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9na. Asamblea General de la Red Argentina de Geografía Física 

Virtual 

3 de agosto de 2023 

Desde la Universidad Nacional del Sur se organiza y convoca a la Asamblea Anual de carácter 

virtual de la RAGF a las 18.00 horas por google meet para tratar los siguientes temas:  

1-Avances en la organización de las Jornadas de Geografía Física-Universidad Nacional de 

Tucumán. 

2-Propuestas para las Jornadas sobre selección de mejores trabajos de estudiantes, posibilidad 

de becas y publicaciones de trabajos. 

3-Propuesta de una Diplomatura en el ámbito de la RAGF. 

4-Invitación al Dr. Mikkan para la presentación de su nuevo libro sobre la Geomorfología de 

Mendoza. 

5-Aval a la UBA en el marco del Congreso Nacional de Geografía de Universidades Públicas. 

6-Presentación página WEB de la RAGF. 

 

La asamblea se inicia en horario con las palabras iniciales del actual presidente:  

Dr. Félix Contreras-Centro de Ecología Aplicada del Litoral (CONICET – UNNE)- Geografía Física-

Fa.C.E.N.A. – UNNE y con presencia de la Secretaría RAGF a cargo de Mg. Graciela Benedetti y 

Dra. Alicia Campo (UNS). 

 

Los asistentes a esta 9 Asamblea Anual de la RAGF fueron los siguientes miembros: Eva 

Milagros Suarez-UN San Juan, Jacqueline Beltran-UN de la Patagonia San Juan Bosco, María 

Cleotilde González Martín- UN San Juan, Marcelo Francisco Veneziano-UN Mar del Plata, 

Elizabeth Mazzoni-UN Río Gallegos, Aldo Paira-UN Litoral, Ana Casado-UN del Sur, Santiago 

LLanes UN Tucumán, Romina Solorza-CONAE, Rubén del Sueldo UN Córdoba, Jorge Lapena UN 

La Pampa y UN del Centro de la Prov. de Buenos Aires, Claudia Espinosa Lizama U del Bio Bio, 

Jorge Gentili UN del Sur, Belén Ramos UN del Sur, Antonela Volonté UN del Sur, Natasha 

Picone UN del Centro de la Provincia de Buenos Aires. Los ausentes con aviso fueron los 

profesores/as: Costello, Coronato, Mikkan, Zamponi, Jurio, Chimenton, Medina, Rivelli, 

Grandis, Diez. 
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Se procede a tratar el primer punto donde Santiago Llanes expone sobre las próximas jornadas 

de la RAGF, a realizarse en San Miguel de Tucumán, los días 24, 25 y 26 de abril de 2024. Serán 

en la sede de la Universidad, organizadas por el Depto. de Geografía, Facultad de Filosofía y 

Letras. La primera circular saldrá en los próximos días y el lema será: "La importancia de la 

Geografía Física en los estudios territoriales". Para ello se han seleccionado las áreas temáticas 

que se vienen utilizando para otras jornadas tales como:  

 

-Contribuciones de la Geografía Física a la gestión y ordenamiento territorial. 

-Aportes de la Geografía Física al estudio de los procesos socioculturales y actividades 

económicas . 

-Geografía Física y el uso de las Aplicaciones de las Tecnologías de la Información Geográfica.  

-Estrategias e innovación en la enseñanza de la Geografía Física.  

-Discusiones teóricas y metodológicas en Geografía Física. 

 

Se definen los objetivos de las jornadas, ya hay un mail creado para las consultas y se les 

ofrece desde la RAGF utilizar la misma página WEB para que desde allí se distribuya la 

información para las jornadas y sus actividades. Se acepta.   

 

También se señala que ya se están organizando los viajes de campo como por ejemplo al 

Circuito Las Yungas y a Tafí del Valle (esta última se contrataría aparte). Se solicitará un 

resumen extendido entre 2000 a 3000 palabras y la modalidad de presentación será con 

exposiciones orales y posters. Para el 26 de abril ya se ha reservado el espacio para la 

Asamblea de la RAGF y el Dr. Félix Contreras le solicita también que se dé un espacio, que 

puede ser en la apertura, para reconocimiento de los miembros que se han jubilado en estos 

últimos años.  Se acepta. 

 

Romina Solorza ofrece el Boletín Geográfico que es la revista que edita la Universidad Nacional 

del Comahue, para hacer un número especial con algunos de los trabajos destacados de las 

Jornadas, se acepta este ofrecimiento por parte de la Asamblea y será puesto a consideración 

ante los organizadores de las Jornadas, destacándose que es un punto muy importante el tema 

de las publicaciones con referato. 

 

Luego, el presidente de la RAGF solicita a los organizadores de las Jornadas que se seleccionen 

los cinco mejores trabajos de estudiantes y se les entregue un premio o mención como 
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estímulo para continuar en la investigación de los temas de vinculados a la Geografía y en 

especial de la Geografía Física, incluso podrían ser becados para asistir a las Jornadas. Se aclara 

que este tipo de premios y/o menciones, suma a los antecedentes en la presentación de becas. 

La Dra. Alicia Campo señala también que es importante que estos estudiantes presenten sus 

trabajos con el aval de sus directores o profesores. Los estudiantes pueden ser parte de un 

PGI, de proyectos de extensión, o de otro tipo de proyectos universitarios. También sería 

importante considerar dar una mención a los posters, ya sean de estudiantes de grado o 

posgrado no sólo por la exposición y la relevancia del contenido sino también por el formato y 

diseño del mismo. En este sentido la Dra. Casado también, aporta que se puede contratar la 

plataforma de la “exposición en 3 minutos” que da muy buenos resultados y el trabajo se hace 

más visible incluso a nivel internacional.  

 

Por lo tanto, la Asamblea acuerda en trabajar en estos puntos dentro de las Jornadas, como 

actividad de la RAGF y para ello se abrirá un formulario google para anotarse como jurado.  

 

En cuanto al punto 3 sobre la propuesta de una Diplomatura en el ámbito de la RAGF, la idea 

es muy bienvenida y se explican desde la Secretaría algunos detalles de la misma. Por ejemplo, 

la UNS puede ser la institución que aloje la propuesta, ya que tiene una amplia experiencia en 

el desarrollo de diplomaturas y la educación a distancia. Una diplomatura puede ser 

interinstitucional y contar con docentes de otras universidades, con un coordinador general. 

En la UNS hay un equipo que asesora en cuanto a planificación, diseño y desarrollo de los 

contenidos como así también la plataforma para desarrollarlos.  Luego, los pagos se realizan a 

través de la FUNS y ellos retienen un 28%, el resto va a una cuenta que se abre especialmente 

para la diplomatura creada y se puede gastar dicho dinero contra presentación de facturas, lo 

cual es un trámite bastante sencillo. Los docentes y coordinadores pueden cobrar a través de 

su monotributo o bien presentando facturas de bienes de consumo. La propuesta de 

diplomatura debe incluir los siguientes apartados: introducción, fundamentación, objetivos, 

certificación, modalidad de enseñanza, destinatarios, condiciones de ingreso, plan de estudios, 

cronograma de dictado, comité académico de dirección, cuerpo docente y presupuesto. Desde 

la presidencia y secretaría de la RAGF se propone un título tentativo como por ejemplo 

Diplomatura Universitaria en Geografía Ambiental: metodologías y técnicas para la gestión 

del riesgo (en los espacios naturales y construidos.. en el espacio geográfico.. en el 

territorio….o gestión del riesgo en el territorio). La misma podría abarcar 5 módulos, uno desde 

la perspectiva de la geomorfología, otro desde la biogeografía, un tercero desde la climatología 

y un cuarto desde la hidrografía. El quinto módulo sería de síntesis y propuestas de gestión 
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socioterritorial. Para seguir pensando esta propuesta de Diplomatura se decide armar un 

formulario google para invitar a los miembros de la RAGF a participar no sólo en el dictado sino 

también en la organización y coordinación de la misma. La idea es trabajarla durante este año 

y hacer la presentación formal en las Jornadas en Tucumán.  

 

En cuanto al punto 4, la invitación al Dr. Mikkan para la presentación de su nuevo libro sobre la 

Geomorfología de Mendoza, se indica que no hay fecha todavía, pero en cuanto se pueda 

coordinar la misma se realizará esta presentación vía zoom. 

 

El punto 5 es el aval a la UBA para el Congreso Nacional de Geografía de Universidades 

Públicas. Cómo la institución organizadora no ha solicitado el mismo, desde la Presidencia de 

la RAGF se enviará directamente el aval/adhesión. Los concurrentes a esta Asamblea lo 

aprueban. 

 

Los asistentes a esta Asamblea felicitan al Dr. Félix Contreras por la iniciativa de la página WEB 

(Punto 6) que fue presentada de manera general. El Dr. Veneciano apoya que se construya un 

link, no sólo para estas Jornadas en Tucumán, sino que haya una pestaña para subir también 

trabajos, guías de campo, información del origen de las Jornadas de Geografía Física, antes de 

la formación de la RAGF, ya que desde que se iniciaron en Bahía Blanca ha habido un largo 

recorrido. Como no está toda esa información en digital, los distintos referentes se 

comprometen a escanear los documentos y enviar a la Secretaría de la RAGF. 

 

Finalmente, el profesor Rubén del Sueldo, de la UN Córdoba, anuncia que en breve se jubila así 

que la Asamblea le da un afectuoso saludo y desde ya lo compromete a seguir participando y 

estando presente en todas las actividades, reconociendo toda su labor y dedicación en la RAGF 

desde que ésta fue creada.  

 

 

Siendo las 19:30  horas se da por finalizada esta Asamblea. 

 

 


